Honorable Municyml'idud Provincial de
Contralmirante Villar

“4fio de la Diversificacién Productiva y del Fortalecimiento de la Educacién”

yisTO Zorritos, 2 § MAY 2g15

El Informe N° 038-201 5-SGSPyGA-MPCVZ, de fecha 08 de mayo del 2015, y;

CONSIDERANDO:

e Que, el articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgdnica de Municipalidades
séﬁq)‘a que “Los gobiernos locales gozan de autonomfa politica, econémica y administrativa en los asuntos
- de sﬁ-_‘(j:ompetencla, La autonomia que la Constitucién Politica del Pert establece para las municipalidades
‘_;radjéd en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con sujecién al

rdenamiento jurfdico;

o 7

Que, con Informe N° 038-2015-SGSPyGA-MPCVZ, la sub Gerente de Servicios Piblicos y Gestién
dmbiental solicita que habiéndose conformado el comité Técnico encargado del proceso de elaboracién
»de los IGAL, este debe oficializarse a través de una Resolucién de Alcaldfa.
A 3
Y Que en enero del 2015, en la Regién Tumbes se inicia el Proyecto “Fortalecimiento de la
" Conservacién de la Biodiversidad a través del programa Nacional de Areas Protegidas ~PRONANF”,
designdndose a la Ing. Dely Luz Ramos Pocomucha como especialista en Manejo de Recursos Naturales y
Biodiversidad, encargada de brindar asistencia técnica en la elaboracién de los IGAL a los distritos que
/,.\onforman el dmbito de intervencién del Proyecto PRONANP, en funcién a la existencia de dreas

protegidas.

Que, mediante reunién de coordinacién de fecha 10 de febrero del 2015, la especialista de
PRONANP, se reuni6 con la Gerencia Municipal y la Sub Gerencia de Servicios Publicos y Gestidn
Ambiental se expuso el objetivo del proyecto.

Que, mediante Carta de intencién de fecha 09 de marzo del 2015, la Municipalidad Provincial de
Contralmirante Villar, expresa la intencién e interés de comprometerse en participar de forma directa,
activa y responsable en desplegar y ejecutar sus esfuerzos que permitan lograr los objetivos del proyecto
en la conservacién de la biodiversidad dentro del dmbito de la Provincia.

Que con Oficio Multiple N° 003-2015-SERNANP/PRONANP, de fecha 27 de febrero del 2015, el
proyecto PRONANP en coordinacién con SERNANP, hacen la invitacién al Taller “Elaboracién de los
Instrumentos de Gestién Ambiental Local” dirigido a las drea de medio ambiente, regidores de la comisién
ambiental e interesados en el tema, para la conformacién del comité técnico encargado del proceso de

elaboracién de los IGAL y para la elaboracién de la hoja de ruta.

Que, el dia viernes 06 de marzo del 2015, se llevé a cabo el taller “Elaboracién de los
Instrumentos de Gesti6n Ambiental Local” y se precisaron conceptos, importancia, obligaciones e
incentivos de contar con los IGAL, procediéndose a realizar la conformacién de dicho Comité Técnico.
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Honorable Municjpafid'ac{ Provincial de
Contralmirante Villar

Que segtin consta en el Acta de reunién, este comité estarfa formado por: La Sub Gerencia de
rvicios Piblicos y Gestién Ambiental, un Regidor representante de la Comisién Municipal Ambientaly la
rencia de Planificacién y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar Zorritos.

Que, los artfculos 2°y 7° de la Constitucién Polftica del Perd, establecen que es primordial del
stado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente sano equilibrado y adecuado al
e.éqn'ollo de su vida, siendo el estado el que determina la Politica nacional del ambiente, promoviendo el
iso/racional de los recurso naturales.

4

Que conforme lo estipula el artfculo 191 ° de la constitucién Politica del Perd, las municipalidades
ozan de autonomfa politica, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, son atribuciones de la Municipalidad, promulgar ordenanzas y disponer su publicacién;
ometer al concejo Municipal la aprobacién del Sistema Local de Gestién Ambiental y el de sus

nstrumentos, dentro del marco del Sistema Nacional y Regional de Gestién Ambiental; y proponer al
oncejo Municipal espacios de concertacién y participacién vecinal de conformidad con el Art. 20° incisos

, 13 y 34 de la Ley Orgdnica de Municipalidades.

Que, el artfculo 8.2 de la Ley General del Ambiente aprobado por Ley N° 28611, establece que las
oliticas ambientales locales se disefian y aplican de conformidad con lo establecido en la Politica

acional del ambiente y deben guardar concordancia entre si.

Que, las competencias y funciones especificas municipales se cumplen en armonfa con las
oliticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo, tal como lo sefiala el artfculo VII:
plicacion de leyes generales y politicas y planes nacionales de la Ley Orgdnica de Municipalidades.

we, el articulo 73° inciso 3.1) de la Ley N° 27972 -ley Orgdnica de Municipalidades, otorga a las
unicipalidades competencias en relacién a la proteccién ambiental.

Que, es necesario contar con una Resolucién de Alcaldia que tenga por objetivo establecer las
ases de una gestién ambiental orientada hacia la conservacién de la biodiversidad y al desarrollo
ostenible, mediante disposiciones y acciones de proteccion ambiental para mejorar la calidad de vida de
os pobladores de la Provincia de Contralmirante Villar; y siendo de interés prioritario la gestién

mbiental en la provincia.

SE RESUELVE:

- Conformar el Comité Técnico encargado del proceso de elaboracién de los IGAL,
el mismo que estard conformado por los siguientes miembros:

e Ing. Ericka Manuela Gamboa Silva
Sub Gerente de Servicios Ptblicos y Gestién Ambiental

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR
Av. Faustino Piaggio N° 72 - Zorritos - Contralmirante Villar - Tumbes - Peru
Teléfono: (072) 544003
Email: MPCVZ@Ilive.com
imagenmpcvz@gmail.com




Honorable Municipalidad Provincial de
Contralmirante Villar

& CPCDenis Valentin Herrera Eras

Gerente de Planeamiento y Presupuesto

* Ing. Dely Luz Ramos Pocomucha
Especialista en manejo de recursos naturales y biodiversidad

Veedor:
e  Obst Yesica Judith Palacios Guevara

2 Regidora Comisién Ambiental

NDO - Aprobar la Hoja de Ruta para la elaboracién de los Instrumentos de Gestién

AL\ALDU\

biental adjuntada en el Anexo 1, el cual forma parte integrante de la presente resolucion.

4 ER D - DISPONER la notificacién del presente acto resolutivo debiendo dar cuenta a
dos los integrantes del Comité Técnico y a las dreas involucradas de la Entidad Municipal.

Dorwitos, Batneario Tnopical del Horte
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